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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

I

Las circunstancias excepcionales en la situación internacional, a principios de 2022, 
suponen un claro contratiempo en el proceso de recuperación económica que se había 
observado el pasado año 2021, cuando Andalucía había empezado a reestablecer los 
niveles prepandemia, especialmente en indicadores relevantes como el empleo y el tejido 
empresarial, las exportaciones internacionales o la captación de inversión extranjera.

Esta trayectoria de recuperación se ha visto abruptamente interrumpida como 
consecuencia del conflicto bélico en Ucrania, que surge cuando estábamos saliendo de la 
mayor crisis económica vivida en tiempos de paz, la derivada de la COVID-19, provocando 
un reajuste en las expectativas económicas y geopolíticas a nivel mundial. En este contexto, 
una de las consecuencias más inmediatas ha sido la agudización de los problemas de 
suministro en las cadenas globales de producción, que ya se habían manifestado en la 
segunda mitad del año 2021, lo que ha derivado en un agravamiento de la subida de los 
precios energéticos, llevando la inflación y la pérdida de poder adquisitivo de los salarios a 
registros que no se conocían en los últimos cuarenta años, lo que se ha traducido en un 
repunte muy acusado de los tipos de interés de referencia en los mercados financieros.

Estas subidas de los tipos se trasladarán progresivamente al coste medio de la deuda de 
las empresas, en especial en aquellas con un mayor nivel de endeudamiento. 
Previsiblemente este efecto será mayor en las empresas grandes que en las pymes, en línea 
con su mayor grado de endeudamiento.

Esta orientación restrictiva de la política monetaria no es fácil que revierta a corto plazo, 
dada la elevada dependencia de la Eurozona de las importaciones de combustibles fósiles 
desde Rusia. Pero más allá del efecto directo del encarecimiento del gas sobre la inflación, 
las presiones inflacionistas se alimentan también a través de los mayores costes de 
producción de las empresas, puesto que el gas natural es la principal fuente de energía de 
los sectores industrial y de servicios, y por su impacto en la formación del precio de la 
electricidad en los mercados europeos. Además, la moderación de la actividad económica en 
los países más golpeados (como Alemania) se transmitirá, vía flujos comerciales, al resto de 
economías en forma de una menor demanda exterior.

En este contexto, no se puede descartar el riesgo de que los márgenes empresariales y 
los salarios no se contengan lo suficiente para evitar una retroalimentación que acabe 
generando una espiral inflacionista. En definitiva, son muchas las amenazas que elevan la 
dosis de incertidumbre y que deterioran los indicadores de confianza de los consumidores y 
de los empresarios, también en el espacio regional.

Por tanto, este escenario resulta muy distinto al que se vislumbraba a finales de 2021 
cuando se aprobó la Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia 
Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la 
Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) y obliga a los responsables públicos 
y, entre estos al Gobierno de Andalucía, a responder con urgencia con actuaciones 
ambiciosas de políticas que incrementen las tasas de crecimiento de la productividad y del 
PIB potencial.

Es preciso recordar que, desde un enfoque estructural, el tejido empresarial de 
Andalucía es menos compacto que el del conjunto de España. Dicho de otro modo, el 
número de empresas según el Directorio Central de Empresas (DIRCE) del INE, en relación 
a la población resulta, históricamente, más reducido en Andalucía que en los promedios 
nacional y europeo. Así, el total de empresas en Andalucía era de 622.240 en 2021, de las 
que 621.463 tienen menos de 250 trabajadores, es decir el 99,8% son pymes.

Debe tenerse en cuenta que la limitada presencia de grandes empresas tiene como 
resultado que el efecto arrastre beneficioso de estas corporaciones de mayor tamaño sea 
muy escaso, con una menor creación de nuevas pymes en su área de influencia, desde un 
punto de vista comercial y logístico. Precisamente, estas pequeñas y medianas empresas 
son las que manifiestan, en general, tener un mayor problema de acceso a la financiación.
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En este contexto de mayor atomización del tejido empresarial de Andalucía en relación 
con el entorno europeo, en el que aún las pymes no han recuperado los niveles 
prepandemia, y en el que el acceso a la financiación tiene también mayores dificultades que 
en otros países de la Zona Euro, los resultados empresariales se han visto especialmente 
afectados en los dos años de pandemia.

Estos rasgos de cierta fragilidad que caracterizan al conjunto empresarial en Andalucía –
y que hace más vulnerable a nuestro tejido productivo– vienen a sumarse a otras debilidades 
estructurales en el espacio regional, que básicamente se manifiestan en una menor renta per 
cápita y una baja productividad, variables estas que también se relacionan con los niveles 
reducidos de competitividad regional.

Por todo ello resulta imprescindible que Andalucía aborde como prioridad el incremento 
de la producción de bienes y servicios innovadores de alto valor añadido, así como la 
incorporación de tecnologías y formas organizativas más eficientes, que contribuyan a 
generar ganancias en productividad. Sin olvidar unos mayores esfuerzos en disponer de un 
capital humano con una formación acorde a las necesidades de los sectores productivos. 
Todos estos aspectos, que forman parte de la competitividad estructural, son imprescindibles 
para converger y mejorar en la capacidad para atraer nuevas inversiones e incrementar el 
potencial de crecimiento de nuestra economía, así como los niveles de bienestar social.

Sin duda, este contexto resulta coincidente en el tiempo con la asunción de nuevos retos 
económicos y sociales, en concordancia con los objetivos de transición hacia una sociedad 
más ecológica, digital e inclusiva, que comparte los criterios de la Unión Europea y del Plan 
de Recuperación (Next Generation). Así, el Gobierno de la Junta de Andalucía entiende que 
es el momento de repensar las estrategias regionales pasadas y futuras para orientar las 
actuaciones en materia de innovación, digitalización, transformación económica y apoyo a 
las pequeñas y medianas empresas (objetivo primero de la política de cohesión para el 
periodo 2021-2027), en el marco del Pacto Verde Europeo y en línea con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la ONU.

II

La constitución del nuevo Gobierno de Andalucía, tras la celebración de las elecciones al 
Parlamento de Andalucía del pasado 19 de junio, requirió aprobar una reestructuración de 
las Consejerías de la Junta de Andalucía, que respondía a una nueva distribución de 
competencias. Así, el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración 
de Consejerías, se justifica por la necesidad de acompasar la actividad y organización de la 
Administración de la Junta de Andalucía con la ejecución del conjunto de políticas públicas 
que conforman el programa político del Gobierno. Esta redistribución de las competencias de 
las Consejerías busca siempre la máxima eficiencia posible en el empleo de los recursos 
públicos para hacer frente a las circunstancias de orden político, económico y social en las 
que se encuentra inmersa, en la actualidad, la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el artículo 3.2 del citado Decreto del Presidente, dedicado a la Consejería de 
Economía, Hacienda y Fondos Europeos, se explicita que la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) se adscribe a dicha Consejería, estando 
adscrita igualmente a la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 
Administrativa.

Adicionalmente, el Decreto 153/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, atribuye a 
esta Consejería las competencias, entre otras, de impulso de la actividad económica de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como la planificación económica y la promoción 
económica general.

Dichas competencias en materia de promoción económica general, se ejercerán a través 
de la Agencia TRADE que tiene entre sus fines y objetivos la promoción de la iniciativa 
pública y privada para la creación de empresas dirigidas a los sectores económicos que la 
Administración de la Junta de Andalucía considere básicos y la facilitación y la coordinación 
de los medios para la creación de empresas y de empleo, en el marco de los objetivos de la 
promoción económica para Andalucía, favoreciendo el desarrollo económico y la mejora de 
su estructura productiva. Adicionalmente, el artículo 7 de la Ley 9/2021, de 23 de diciembre, 
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establece que constituirá el objeto de TRADE, entre otros, el fomento de la cultura 
emprendedora, promoción del talento y asesoramiento empresarial.

Por su parte, el Decreto 158/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, dispone en su artículo 
1.c), que esta Consejería tiene entre sus competencias el apoyo a la innovación tecnológica 
y la inversión empresarial en materia tecnológica, así como el desarrollo de la cultura 
emprendedora y del emprendimiento tecnológico en la Comunidad Autónoma, sin perjuicio 
de las competencias que correspondan en esta materia a otras Consejerías.

Abundando en estas funciones, dicho decreto establece un órgano directivo concreto, la 
Dirección General de Fomento del Emprendimiento y la Formación Continua, que ostenta las 
competencias, entre otras, para el fomento de la cultura emprendedora, fomento del 
intraemprendimiento y emprendimiento corporativo en las empresas como elemento de 
fomento de la innovación. Asimismo, acuerda la adscripción a la Dirección General de 
Fomento del Emprendimiento y la Formación Continua, de la Comisión Interdepartamental 
para la Cultura Emprendedora.

Estas competencias presentan una estrecha vinculación con los fines para los que se 
creó Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, ya que se considera que su función 
descansaba, básicamente, en el apoyo directo a la ciudadanía, pymes y autónomos para 
hacerles llegar las subvenciones definidas, por su modelo de prestación de servicios a 
dichos agentes receptores. De hecho, cabe tener presente que, conforme a sus estatutos y a 
sus documentos de planificación estratégica, la misión de Andalucía Emprende consiste en 
promover la iniciativa emprendedora y el desarrollo empresarial para contribuir a la 
dinamización de la economía regional y la sociedad andaluza, apoyando la creación y 
consolidación de empresas y empleo, mediante la prestación de servicios, de carácter 
gratuito y que van dirigidos a todas las personas emprendedoras que desean poner en 
marcha una iniciativa empresarial en Andalucía.

Al respecto, existe una extensa bibliografía científica que ha incidido en la definición de 
emprendimiento, distinguiendo distintas fases o etapas en el desempeño empresarial. En 
particular, dentro del amplio conjunto de estudios e investigaciones que han analizado esta 
materia, destaca la ofrecida por el Global Entrepreneurship Monitor (GEM), cuya 
metodología goza de un robusto respaldo nacional e internacional. De acuerdo con este 
estudio de referencia, el emprendimiento es el proceso que se inicia con la generación de 
una idea, continúa con las acciones de su puesta en marcha, se lanza al mercado, entra en 
una fase de consolidación y pasa a la fase consolidada cuando sobrevive más de 3 años y 
medio. Por lo tanto, emprendedor es quien inicia la actividad y dejaría de ser considerado 
como tal al finalizar ese primer periodo (inferior a 4 años) de su actividad económica, 
pasando entonces a ser considerado como una empresa consolidada.

De este modo, se puede concluir que el apoyo al emprendimiento, objeto de Andalucía 
Emprende, se materializa en el respaldo a estas iniciativas y en la posterior constitución o 
nacimiento de empresas. Por su parte, el impulso al desarrollo empresarial, la apuesta por la 
investigación, la innovación y la internacionalización, estarían entre las materias que se 
incluyen en el objeto y fines de TRADE, ya que atañen a empresas con un recorrido más 
consolidado, por lo que es recomendable que sean entidades distintas las que acometan 
estos objetivos diferenciados.

En este mismo sentido concluyó el Informe Definitivo de la Auditoría Operativa del Sector 
Público Instrumental de la Junta de Andalucía en relación con Andalucía Emprende, cuando 
en las recomendaciones de eficacia indicó que la Fundación tiene una ventaja en el acceso 
al usuario, estando en una posición óptima para detectar necesidades y trasladárselas a las 
entidades que deben dar respuesta. Especializándose en la información, formación y 
sensibilización de la actividad emprendedora (primera etapa del emprendimiento).

III

La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, en su artículo 10 establece la constitución efectiva de 
la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) una vez 
entren en vigor sus Estatutos, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de dicha 
ley. Sin embargo, el proceso de elaboración de los citados Estatutos ha sufrido un retraso a 
causa de las circunstancias expuestas, que han dado lugar a reconsideraciones en la 
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distribución de competencias y el replanteamiento de la idoneidad acerca de integrar a 
Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, dentro de la Agencia TRADE.

Por ello, resulta de máxima prioridad efectuar una serie de modificaciones urgentes en 
dicha ley, con carácter previo a la aprobación de los Estatutos de esta Agencia Empresarial 
que ya no integrará a Andalucía Emprende.

De este modo, se suprime el párrafo c) del artículo 1 de la citada Ley 9/2021, de 23 de 
diciembre, que ordenaba la extinción, liquidación, cesión e integración global de todo el 
activo y pasivo de Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, en TRADE. Se añade 
también un nuevo apartado 3 en el artículo 5, motivado por la reestructuración de 
Consejerías y competencias operadas por el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, 
y por el Decreto 158/2022, de 9 de agosto, a fin de que el cumplimiento por la Agencia 
TRADE de sus fines recogidos en el artículo 7.2, en lo que se refiere a actuaciones relativas 
a la transferencia del conocimiento, se realice conforme a las estrategias y planes 
elaborados o que se elaboren por la Consejería competente en materia de innovación y 
transferencia del conocimiento, de acuerdo con esa nueva distribución competencial. 
Asimismo, se aclaran determinados aspectos relativos tanto al objeto de esta agencia en 
relación con los instrumentos financieros como a la liquidación del patrimonio de IDEA, y se 
suprimen varios párrafos y apartados de los artículos 7 y 11 de dicha ley y se hacen otras 
modificaciones con la finalidad de derogar aquellos preceptos que contemplaban que sería la 
Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) la que 
cumpliera los fines propios de Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza. En cuanto 
al apartado 3 del artículo 11, se suprime la referencia expresa que contenía al «personal 
adscrito al Sistema de Información Científica de Andalucía (SICA)», sistema al servicio de 
Universidades y grupos de investigadores, en la regulación de la subrogación de todo el 
personal laboral proveniente de las entidades objeto de integración en la Agencia TRADE, 
por cuanto la cita expresa de dicho colectivo podía provocar dudas o interpretaciones 
erróneas al entenderse que podrían constituir una categoría de personal diferente al resto de 
personal laboral incluido en el proceso de integración, cuando ello no es así. El Sistema de 
Información Científica de Andalucía (SICA) no es más que una aplicación de la Consejería 
con competencias en materia de Universidades e Investigación orientada a la generación de 
mecanismos para la gestión y mantenimiento de forma continua y actualizada del currículum 
individual de los investigadores, grupos de investigación e instituciones. Se constituye como 
un instrumento de ayuda para la Administración en general y los responsables en política 
científica en particular, en la toma de decisiones.

Ello implica una anulación en el procedimiento previsto de integración de dicha 
Fundación en la Agencia TRADE. De forma resumida, la justificación para esta modificación 
se encuentra en el hecho de que la Fundación Andalucía Emprende opera en un segmento 
de la política de fomento empresarial distinto al de la Agencia TRADE, por lo que la citada 
Fundación mantendría su personalidad jurídica separada de TRADE al objeto de llevar a 
cabo sus funciones, con un carácter complementario a las desarrolladas por esta Agencia 
Empresarial.

De forma indirecta, esta reconsideración de las funciones de Andalucía Emprende 
implican la necesidad de una modificación de la Ley 3/2018, de 8 de mayo, Andaluza de 
Fomento del Emprendimiento. De este modo, a la vista de los cambios introducidos ahora y 
fundamentados en una nueva concepción de la Agencia TRADE, que es compatible con la 
coexistencia de la Fundación Andalucía Emprende y la prestación de servicios de esta, se 
mantienen los instrumentos y entidades previstos originalmente en los artículos 6 y 7 de la 
citada Ley 3/ 2018, de 8 de mayo.

El carácter perentorio de esta modificación en la Ley de creación de TRADE radica en 
sus implicaciones para la elaboración del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para 2023. Cabe recordar que de acuerdo con la Ley 9/2021, de 23 de diciembre, 
se tenía previsto que la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE) quedara subrogada automáticamente en todas las relaciones jurídicas, 
derechos y obligaciones que tuvieran «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción 
Exterior, S.A.», y Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, con sus acreedores a 
la fecha de cesión global de su activo y de su pasivo y a la fecha de adopción del acuerdo de 
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extinción, respectivamente. En concreto, se había previsto hacer coincidir dichos acuerdos 
con el 31 de diciembre de 2022.

Es por ello que la decisión ahora de modificar la citada ley, al objeto de no proceder a la 
integración de Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, dentro de TRADE y que la 
primera mantenga la personalidad jurídica tiene implicaciones inmediatas en las partidas 
presupuestarias correspondientes, que deben ajustarse antes de la aprobación de la Ley del 
Presupuesto, dada la necesidad de elaboración por parte de Andalucía Emprende, 
Fundación Pública Andaluza de un presupuesto de explotación y capital, un programa de 
actuación, inversión y financiación, así como resto de documentación a acompañar, todo ello 
conforme a lo establecido en el artículo 58 del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo.

Al objeto de evitar los problemas de gestión que se derivarían de una propuesta de 
modificación en la Ley 9/2021, de 23 de diciembre, posterior a la aprobación del 
Presupuesto, no solo en términos de financiación, sino también de contratación en materia 
de personal y recursos humanos, de provisión de suministros, servicios e inversiones, con 
efectos patrimoniales, contables, etc., resulta imprescindible acometer, a través del decreto-
ley las modificaciones necesarias el mantenimiento de la personalidad jurídica de Andalucía 
Emprende más allá del 31 de diciembre de 2022.

En definitiva, se considera necesario y urgente, por motivos presupuestarios, adaptar 
estos cambios a la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE) con carácter previo al momento de su constitución efectiva, que se producirá con la 
aprobación de sus estatutos.

IV

El Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, 
crea la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, 
dentro de la cual se establece la Dirección General de Administración Periférica y 
Simplificación Administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.1.a) del Decreto 
152/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de dicha 
Consejería. Asimismo, en el artículo 2.10 se adscribe a la Consejería de la Presidencia, 
Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa la Unidad Aceleradora de Proyectos 
de Interés Estratégico en Andalucía, a través de la Dirección General de Administración 
Periférica y Simplificación Administrativa. Por último, en el artículo 14.d) se establece que a 
la Dirección General de Administración Periférica y Simplificación Administrativa le 
corresponderá la tramitación, impulso y coordinación de los proyectos de inversión que se 
declaren de interés estratégico, a través de la Unidad Aceleradora de Proyectos Estratégicos 
de Interés Estratégico en Andalucía.

Una vez que la Unidad Aceleradora de Proyectos está claramente ubicada en la 
Dirección General de Administración Periférica y Simplificación Administrativa de la 
Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, es 
necesario extraer dicha unidad de la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE), así como las competencias que le son propias. En caso 
contrario, estaríamos duplicando la misma competencia en dos Consejerías diferentes, lo 
que dificultaría el funcionamiento de la Unidad Aceleradora de Proyectos, así como el 
acceso de las entidades promotoras a los servicios de agilización de los proyectos que lleva 
a cabo la Unidad.

En definitiva, se considera necesario y urgente, por motivos técnicos, empresariales y 
presupuestarios, extraer a la Unidad Aceleradora de Proyectos de la Agencia Empresarial 
para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), con carácter previo al momento 
de su constitución efectiva, que se producirá con la aprobación de sus estatutos.

V

Mediante el presente decreto-ley se ejercen las competencias normativas atribuidas a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Así, la idoneidad de esta norma de rango legal queda 
bien justificada atendiendo a la regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía, contemplada en el artículo 86 de la Constitución Española y en el 
artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, al establecer que, en aquellos casos 
de extraordinaria y urgente necesidad, el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas 
legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, siempre que no afecten a los derechos 
establecidos en este Estatuto, ni al régimen electoral, ni a las instituciones de la Junta de 
Andalucía, así como tampoco podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de 
Andalucía.

De este modo, gracias a esta consideración explícita en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, el decreto-ley se erige como un instrumento constitucionalmente lícito y 
habilitante, siempre que el fin que justifica la legislación de urgencia resulte evidenciado, tal 
como reiteradamente ha exigido el Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de 
febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 
julio, F. 3), al señalar que debe subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos 
gubernamentales que, por razones difíciles de prever, requiere una respuesta normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía ordinaria o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

El Tribunal Constitucional ha declarado que esa situación de extraordinaria y urgente 
necesidad puede deducirse «de una pluralidad de elementos», entre ellos, «los que quedan 
reflejados en la exposición de motivos de la norma» (STC 6/1983, de 4 de febrero). Por su 
parte, entre la situación de extraordinaria y urgente necesidad que habilita el uso del decreto-
ley y las medidas contenidas en él debe existir una «relación directa o de congruencia». Por 
tanto, para la concurrencia del supuesto de la extraordinaria y urgente necesidad, la STC 
61/2018, de 7 de junio, (FJ 4), exige «la presentación explícita y razonada de los motivos 
que han sido tenidos en cuenta por el Ejecutivo para su aprobación», es decir, lo que ha 
venido a denominarse la situación de urgencia, así como, «la existencia de una necesaria 
conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para 
subvenir a ella».

De este modo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 
93/2015, de 14 de mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de 
prioridades de actuación que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 
de enero de 2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como reiteradamente señala el Tribunal Constitucional, se ha venido admitiendo el uso 
del decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente lícito, 
en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación de 
urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los objetivos 
gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (STC 31/2011, de 17 de marzo, 
FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y las medidas concretas adoptadas para subvenir a ella, teniendo 
en cuenta que los ámbitos a los que atañe la misma requieren de una intervención 
inmediata. Estas medidas que se adoptan no podrían abordarse mediante tramitación 
ordinaria o parlamentaria de urgencia, dada la perentoria necesidad, según se ha 
argumentado ampliamente con anterioridad.

La inmediatez de la entrada en vigor de este decreto-ley resulta también oportuna, 
puesto que otra alternativa requeriría de un plazo muy superior en el tiempo (STC 68/2007, 
FJ 10, y 137/2011, FJ 7).

Este decreto-ley se dicta por razones de interés general, conteniendo la regulación 
imprescindible para atender la necesidad a cubrir y es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, autonómico, nacional y de la Unión Europea, contribuyendo a generar 
un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre. De conformidad 
con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, este decreto-ley se ha elaborado bajo los 
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principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia dado el interés general en el que se fundamenta las medidas que se establecen, 
siendo el decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. La 
norma es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico regional y nacional. En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de 
los trámites de consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la 
tramitación y aprobación de decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de 
eficiencia, en este decreto-ley se considera cumplido toda vez que no se imponen nuevas 
cargas administrativas que no sean imprescindibles.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad concedida por el artículo 110 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta de la Consejera de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 18 de octubre 
de 2022, dispongo

Artículo primero.  Modificación de la Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la 
Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y la 
Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía (ACCUA) queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado como sigue:

«Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto:

a) La creación, con la denominación de Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), de una entidad con la naturaleza 
de agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, para el ejercicio de 
las funciones que tienen asignadas en la actualidad la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía (Idea) y la Agencia Andaluza del Conocimiento, mediante su 
refundición, con las excepciones que se indican en el párrafo c), y previa operación de 
modificación de las mismas a través de una escisión parcial.

Además, la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE), desarrollará las funciones de la actual Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía (Idea) con la excepción de aquellas que esta siga 
desempeñando de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.

b) Ordenar la cesión global de activos y pasivos de «EXTENDA-Empresa Pública 
Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», a la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), con extinción de dicha empresa 
pública, para que ejerza, asimismo, las funciones que actualmente corresponden a 
aquella.

c) La creación, con la denominación de Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía (ACCUA), de una agencia administrativa de las previstas 
en el artículo 65 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, para llevar a cabo las 
competencias en materia de evaluación y acreditación de las actividades universitarias 
y de evaluación y acreditación de las actividades de investigación, desarrollo e 
innovación de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento actualmente 
desarrolladas por la Agencia Andaluza del Conocimiento, mediante su refundición, con 
las excepciones que se indican en el párrafo a) y previa operación de modificación de 
las mismas a través de una escisión parcial.»

Dos. Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue:
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«Artículo 5.  Naturaleza de la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE).

1. La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE) es una agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, dotada de personalidad jurídica pública diferenciada 
de la Administración de la Junta de Andalucía, patrimonio y tesorería propios, con 
plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines, así como 
autonomía de gestión y administración.

2. La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE) tiene la consideración de entidad instrumental dependiente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, quedando adscrita a la Consejería 
competente en materia de presidencia y a la Consejería competente en materia de 
promoción económica.

3. El cumplimiento por la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE) de los fines recogidos en el artículo 7.2 se realizará 
de acuerdo con las estrategias y planes vigentes elaborados por la Consejería 
competente en materia de innovación y transferencia del conocimiento.»

Tres. Se modifica el artículo 7, que queda redactado como sigue:

«Artículo 7.  Objeto y fines de la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE).

Constituye el objeto de la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE) la realización de actividades de fomento y promoción 
que favorezcan el desarrollo económico y empresarial de Andalucía, la diversificación 
y valorización del sistema productivo andaluz, impulsando, acompañando al tejido 
productivo andaluz para lograr las condiciones idóneas para ello y la mejora de la 
innovación, de la competitividad y de la promoción, inversión exterior e 
internacionalización en la estructura productiva, así como el fomento de la 
transferencia del conocimiento y de los resultados de la I+D+I entre los agentes del 
sistema andaluz del conocimiento y las empresas, así como su participación en 
proyectos internacionales, así como la gestión y seguimiento de la planificación en 
materia de I+D+I, el ejercicio de competencias relativas a la compra pública de 
innovación y la realización de estudios de prospectiva relacionados con la I+D+I. Los 
fines para la consecución de dicho objeto son:

1. En relación con el fomento y la internacionalización de la economía andaluza:

a) La promoción de la iniciativa pública y privada para la creación de empresas 
dirigidas a los sectores económicos que la Administración de la Junta de Andalucía 
considere básicos.

b) La facilitación y la coordinación de los medios para la creación de empresas, en 
el marco de los objetivos de la promoción económica para Andalucía.

c) El favorecimiento del desarrollo económico de Andalucía y la mejora de su 
estructura productiva. A tal fin, podrá crear o participar en sociedades siempre que 
estas tengan relación directa con la actividad productiva y económica de Andalucía.

Asimismo, podrá gestionar los fondos carentes de personalidad jurídica a los que 
se refiere el artículo 5.5 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, en los supuestos en los que conforme a la normativa 
reguladora que resulte de aplicación, se le atribuya la condición de entidad gestora, 
entidad colaboradora o agente financiero de dichos fondos.

d) El impulso de la mejora de la gestión, la comercialización y la tecnología de las 
empresas.

e) La instrumentación de los incentivos de apoyo a la inversión y el fomento de la I
+D+I empresarial.

f) La dirección y control de las empresas de la Administración de la Junta de 
Andalucía, cualquiera que sea su forma jurídica o denominación, cuya finalidad 
prevalente sea el fomento económico, sin perjuicio de las competencias de los 
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distintos órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades a 
ellos adscritas.

g) La creación, sostenimiento y gestión de mecanismos destinados a contribuir a 
la internacionalización del tejido empresarial andaluz, mediante el apoyo al desarrollo 
de sus estructuras comerciales para la exportación y el fomento de la inversión 
productiva en el exterior, así como para la atracción de inversión directa exterior que 
pueda contribuir al desarrollo y consolidación del tejido productivo andaluz.

h) La colaboración en las funciones de difusión, promoción y representación 
institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía fuera de su territorio, así como 
la colaboración en las actuaciones que se desarrollen en relación con las políticas, 
programas e iniciativas de la Unión Europea que afecten a las competencias o 
intereses de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

i) El impulso y apoyo a la atracción de inversión exterior que contribuya al 
desarrollo y consolidación del tejido productivo andaluz.

2. En relación con la transferencia del conocimiento:

a) El fomento de la transferencia del conocimiento desde los Agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento al tejido empresarial andaluz.

b) El fomento de la participación de las empresas y de los Agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento en los programas I+D+I de la Unión Europea, así como en 
otros programas internacionales en esta materia.

c) La evaluación de los proyectos empresariales en que la Agencia Empresarial 
para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) vaya a participar o a 
financiar de algún modo, así como de aquellos en los que participen los Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento en colaboración con las empresas.

d) La prestación de servicios para la tramitación y ejecución de programas y 
actuaciones vinculadas al fomento de la innovación o a programas formativos mixtos 
en universidades y/o centros de I+D y empresas.

e) El fomento de la innovación tecnológica en Andalucía.
f) El impulso y liderazgo en la conformación de ecosistemas de innovación y 

clústeres tecnológicos con la participación del tejido empresarial andaluz y los Agentes 
del Sistema Andaluz del Conocimiento.

g) La gestión y el seguimiento de la planificación en materia de I+D+I, el ejercicio 
de competencias de la compra pública de innovación y la realización de estudios de 
prospectiva relacionados con la I+D+I.

3. En relación con la diversificación y la valorización del sistema productivo 
andaluz:

a) Impulsar y promover medidas que redunden en una mayor diversificación de la 
economía andaluza, asesorando, acompañando y apoyando proyectos sostenibles 
desde el punto de vista económico, social, medioambiental y laboral.

b) Realización de estudios interactivos y actualizados sobre la situación del 
sistema productivo andaluz, centrándose en aquellos sectores de baja o nula 
presencia en Andalucía y analizando las posibilidades para su implantación.

c) Desarrollo de un informe anual sobre importaciones para consumo, tanto 
público como privado, señalando aquellas cuya materia prima, en su totalidad o 
principalmente, puede encontrarse en Andalucía.

d) Colaborar con los distintos agentes que forman parte del sistema andaluz para 
el diseño de líneas específicas de políticas, ayudas, incentivos, subvenciones 
reembolsables… destinadas a ocupar sectores de baja o nula presencia en Andalucía.

e) Colaborar con universidades, entidades y empresas públicos, y el tejido 
empresarial andaluz, en el diseño y desarrollo de iniciativas en materia de I+D+I, 
orientadas a la diversificación y valorización del sistema productivo andaluz.»

Cuatro. Se modifica el artículo 8.1, que queda redactado como sigue:

«1. El ejercicio de potestades y prerrogativas públicas en la Agencia Empresarial 
para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) corresponderá a la 
Presidencia, a las Vicepresidencias Primera y Segunda, al Consejo Rector, a la 
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Dirección General y a la Gerencia. Los estatutos de la entidad podrán regular los 
supuestos y procedimientos para la delegación en otras personas u órganos de 
potestades y prerrogativas públicas. Las potestades se ejercerán en los términos 
previstos en el artículo 69 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre; en el artículo 16 del 
Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero; en el artículo 9.2 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y en la legislación de Función Pública de la 
Junta de Andalucía. A estos efectos, se adscribirá personal funcionario para que 
desempeñe los puestos que conlleven la participación directa o indirecta en el ejercicio 
de potestades públicas o en la salvaguardia de intereses generales que impliquen la 
necesidad de reforzar la independencia, objetividad e imparcialidad. Los funcionarios 
que en estos momentos se encuentran adscritos a algunas de las entidades que se 
refunden pasan a estar adscritos a la entidad refundida, salvo aquellos que resulten 
adscritos a la Agencia para la Evaluación y Acreditación de Andalucía, de conformidad 
con la presente ley.»

Cinco. Se modifica el artículo 11, que queda redactado como sigue:

«Artículo 11.  Subrogación.
1. Desde la entrada en vigor de sus estatutos, la Agencia Empresarial para la 

Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) quedará subrogada en las 
relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de los que es titular la Agencia Andaluza 
del Conocimiento en aquellas materias cuya gestión le resulte asignada. Igualmente, 
quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de los 
que es titular la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (Idea), salvo los que 
se vinculan a los fines que se recogen en el artículo 15, que se irán subrogando a 
medida que vayan finalizando las tareas consignadas en dicho precepto.

2. La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE) quedará subrogada automáticamente en todas las relaciones jurídicas, 
derechos y obligaciones que tuviera «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de 
Promoción Exterior, S.A.», con sus acreedores a la fecha de cesión global de su activo 
y de su pasivo.

3. La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE) se subroga, asimismo, en los derechos y obligaciones derivados de los 
contratos de trabajo del personal laboral proveniente de las entidades objeto de 
integración, y, en su caso, de los convenios colectivos vigentes, así como de los 
acuerdos derivados de la interpretación de los mismos, dentro de los límites legales 
aplicables, hasta la aprobación de un nuevo convenio colectivo de aplicación para 
todo el personal, previo proceso de negociación colectiva con los representantes de 
las personas trabajadoras y cumpliendo los requisitos que se establecen en los 
artículos 18 y 24 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021 o los preceptos que los 
sustituyan. Teniéndose que constituir la mesa negociadora del convenio colectivo 
único que regule las relaciones laborales de la plantilla resultante, en un plazo no 
superior a los tres meses desde la aprobación de los estatutos de la entidad. Tras su 
constitución se establecerá un calendario de las distintas fases de negociación. A tal 
fin se deberán determinar los instrumentos presupuestarios y/o financieros que 
garanticen el proceso de capacitación formativa y la dotación que se deriva de la 
nueva relación de puestos de trabajo. No se extinguirá por sí mismo el mandato de los 
representantes legales de los trabajadores y trabajadoras, que seguirán ejerciendo 
sus funciones en los mismos términos y bajo las mismas condiciones que regían con 
anterioridad hasta la elección de nueva representación en las agencias de nueva 
creación.»

Seis. Se modifica la disposición transitoria primera, que queda redactada como sigue:
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«Disposición transitoria primera.  Estructura inicial de la Agencia Empresarial para 
la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y plazo para su completa 
integración y pleno funcionamiento.

1. En el momento de la constitución efectiva de la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 10, se procederá al nombramiento de la persona titular de la Dirección 
General. Hasta dicho momento, el Consejero Delegado de EXTENDA-Empresa 
Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A., ejercerá funciones de coordinación de 
las entidades y de las estructuras de ellas que se integren en la Agencia, y reportará 
acerca de las actividades desarrolladas en el ejercicio de la citada función a la 
Consejería competente en materia de presidencia y a la Consejería competente en 
materia de promoción económica.

2. La persona titular de la Gerencia de la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) será nombrada en el momento de 
la constitución efectiva de dicha Agencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.

3. Además de los Estatutos de la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE), se aprobará su Plan Inicial de Actuación para liderar, 
desde el conocimiento, la promoción económica en Andalucía, establecer una 
estrategia para el logro de dicha finalidad, alineado con el contenido de los Estatutos, 
para el funcionamiento integrado de todas las entidades que pasan a conformar la 
nueva Agencia, y realizar la reordenación de la estructura de personal, sin que esto 
suponga menoscabo de derechos ni disminución de plantilla, excepción hecha en los 
casos de los trabajadores y trabajadoras que hubiesen decidido no participar en el 
proceso de capacitación conforme a lo establecido en el siguiente apartado.

4. A los efectos de realizar la citada reordenación de la estructura de personal 
debe procederse a establecer una descripción detallada de los puestos de trabajo de 
la nueva entidad, junto con las condiciones que han de cumplirse para su ocupación. 
Esos puestos serán ocupados por quienes en las anteriores entidades realizarán 
funciones iguales o similares. De este modo, la asignación de puestos en la nueva 
agencia se desarrollará a través de un proceso de capacitación profesional entre el 
personal proveniente de las anteriores entidades, conforme a procedimientos que 
aseguren los principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad entre el personal 
existente que cumpla con los requisitos necesarios. Concluido el proceso de 
capacitación profesional, para las plazas vacantes se acudirá a ofertas públicas para 
su cobertura, en las que se aseguren igualmente estos principios, previa autorización 
de la Consejería competente en materia de sector público instrumental y con los 
requisitos legalmente establecidos.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en dicho artículo, durante el año 
2023 se podrá proceder a la incorporación de nuevo personal en el sector público 
andaluz, hasta el máximo que se establezca por la legislación básica estatal. En la 
Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), la 
tasa de reposición del personal laboral no incluido en el VI Convenio Colectivo del 
personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía será la establecida con 
carácter máximo por la legislación básica del Estado, siempre que quede debidamente 
motivada la necesidad de la tasa para la adecuada prestación del servicio o para la 
realización de la actividad.

En el proceso de reordenación administrativa que se produzca como 
consecuencia de esta ley, la determinación o modificación de las retribuciones y 
demás condiciones de trabajo, ampliación o modificación de las plantillas 
presupuestarias correspondientes al personal se ajustarán a lo previsto en la Ley del 
Presupuesto vigente en el momento de la entrada en vigor de la presente ley.

5. Al objeto de no retrasar el procedimiento, «EXTENDA-Empresa Pública 
Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», incluso antes de finalizar el proceso de cesión 
global de activos y pasivos, remitirá a la Agencia Empresarial para la Transformación y 
el Desarrollo Económico (TRADE) los datos de las personas trabajadoras interesadas 
en integrarse como personal laboral de la misma al objeto de que se incluyan en el 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 12



proceso de reordenación y adecuación de la estructura de personal, de conformidad 
con lo establecido en la normativa laboral que resulte de aplicación.

6. Asimismo, en el transcurso del proceso de reordenación administrativa a que se 
refiere esta disposición, la persona titular de la Dirección General de la Agencia 
Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) o, en su 
caso, de no estar todavía ésta constituida, el consejero delegado de EXTENDA-
Empresa Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A., como responsable de la 
dirección de todo el proceso de reordenación hasta la constitución efectiva de la 
Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), a 
propuesta de la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA), presentará a la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Promoción Económica un informe sobre todas las sociedades mercantiles, 
asociaciones, fundaciones o cualquier otra entidad en la que esté presente la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), así como del patrimonio inmobiliario 
de esta.

Este informe versará sobre la situación económica, financiera, así como sobre el 
cumplimiento de los principios de economía, eficacia y eficiencia en relación a la 
función que dichas entidades tengan atribuida para el cumplimiento de los fines de la 
Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE). El 
citado informe versará también sobre el patrimonio inmobiliario de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA).

A la vista de lo anterior, la persona titular de la Consejería propondrá al Consejo 
de Gobierno que se inicien las actuaciones administrativas, mercantiles y laborales 
necesarias, tendentes a la extinción y liquidación de la participación de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía (Idea) en dichas entidades o, en su caso, la 
continuidad de la participación en las mismas mediante la transmisión de su titularidad 
a la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), 
o si procede, mediante la transmisión de su titularidad a la Administración general de 
la Junta de Andalucía o a otra entidad instrumental de ésta. Asimismo, se formulará 
una propuesta relativa al patrimonio inmobiliario de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía (IDEA) orientada al inicio de las actuaciones de liquidación 
del mismo o la transmisión de su titularidad a la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), o si procede, mediante la 
transmisión de su titularidad a la Administración general de la Junta de Andalucía o a 
otra entidad instrumental de esta.

7. La elaboración de los estatutos se llevará a cabo conforme a lo establecido en 
la disposición adicional octava de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del 
sector público de Andalucía.

8. El órgano de control y participación de la Agencia Empresarial para la 
Transformación y Desarrollo Económico (TRADE), que se creará a tal efecto, deberá 
contar con la participación de los agentes sociales y económicos.»

Artículo segundo.  Modificación de la Ley 3/2018, de 8 de mayo, Andaluza de Fomento del 
Emprendimiento.

La Ley 3/2018, de 8 de mayo, Andaluza de Fomento del Emprendimiento, queda 
modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 6, que queda redactado como sigue:

«1. El sistema andaluz para emprender se estructura sobre los siguientes 
instrumentos:

a) Los Centros Andaluces de Emprendimiento. Instrumento de apoyo a las 
iniciativas de emprendimiento, incluidos dentro de Andalucía Emprende, Fundación 
Pública Andaluza, que desarrollarán las labores de fomento de la cultura y actividad 
emprendedoras conforme a los fines y servicios definidos en la presente ley.

La distribución territorial de los distintos Centros Andaluces de Emprendimiento 
formará la Red de Puntos de Apoyo al Emprendedor como conjunto de unidades para 
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el asesoramiento y apoyo en la tramitación de los procedimientos relacionados con la 
creación de la empresa y el inicio de una actividad económica.

Dicha actividad se llevará a cabo, principalmente, a través de una atención 
personalizada de tutorización de los proyectos.

b) La Red de Incubadoras de Empresas. Red de centros y de infraestructuras 
físicas para consolidar iniciativas empresariales, integrados en Andalucía Emprende, 
Fundación Pública Andaluza, conectados a través de una plataforma digital que 
posibilitará el apoyo a los proyectos. En esta red se podrán integrar, mediante 
convenios de colaboración, dispositivos de otras Administraciones y entes públicos, 
así como de agentes económicos y sociales o entidades u organizaciones 
representativas.»

Dos. Se modifica el artículo 7, que queda redactado como sigue:

«Artículo 7.  Entidades.
1. Sin perjuicio de otros instrumentos o entidades públicos que puedan establecer 

medidas o incentivos a la actividad emprendedora con carácter general o en sectores 
específicos, corresponde a Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, 
adscrita a la Consejería competente en materia de emprendimiento, la prestación de 
los servicios definidos en la presente ley, de acuerdo con los fines y objetivos de esta.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de emprendimiento la 
coordinación de los servicios que regula esta norma entre Andalucía Emprende, 
Fundación Pública Andaluza y otras entidades públicas de la Junta de Andalucía, las 
universidades y otros agentes del conocimiento, cuando puedan establecer medidas u 
otorgar incentivos a la actividad emprendedora con carácter general o en sectores 
específicos.

3. Asimismo, y conforme a la normativa aplicable, la Consejería competente en 
materia de emprendimiento promoverá la participación y las iniciativas de las 
corporaciones locales, las cámaras de comercio, industria, servicios y navegación, los 
agentes sociales y económicos más representativos de la comunidad, las 
universidades andaluzas y el conjunto de entidades, asociaciones de trabajo 
autónomo y otras instituciones de la sociedad civil andaluza que acrediten desarrollar 
actividades en la promoción y apoyo del emprendimiento o la economía social, en el 
marco del Sistema Andaluz para Emprender.

Dicha participación podrá darse, en particular, en materia de asesoramiento, 
formación, tutorización y acompañamiento de las personas emprendedoras.»

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedarán derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan lo 

establecido en el presente decreto-ley, y expresamente los artículos 4 y 14 de la Ley 9/2021, 
de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA).

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
El desarrollo reglamentario de este decreto-ley se llevará a efecto de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 112 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 18 de octubre de 2022.‒Juan Manuel Moreno Bonilla, Presidente de la Junta de 
Andalucía.‒Carolina España Reina, Consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos.
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Información relacionada

• El Decreto-ley 9/2022, de 18 de octubre, ha sido convalidado por Resolución del Parlamento 
de Andalucía de 27 de octubre de 2022, publicado en el BOJA núm. 216, de 10 de noviembre 
de 2022. Ref. BOJA-b-2022-90339

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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